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El presente documento da cuenta de los resultados de la(s) actividad(es) de fiscalización ambiental realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), la Corporación Nacional Forestal (CONAF) y el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) a la instalación “OLEODUCTO SAN VICENTE – TEMUCO”. 

El proyecto denominado “OLEODUCTO SAN VICENTE – TEMUCO”, fue calificado favorablemente por la Dirección Ejecutiva de la CONAMA, a través de la Resolución de Calificación Ambiental N° 23/2000 (ANEXO 1). El proyecto consiste en la construcción y operación de un oleoducto destinado a transportar combustibles líquidos derivados del petróleo desde la comuna de Talcahuano (VIII Región), hasta las cercanías de Temuco (IX Región). El ducto se inicia en San Vicente, al interior de una central de bombeo, para terminar en Pillanlelbún (aproximadamente 10 km al norte de Temuco), en un terminal de almacenamiento. Los productos transportados serán gasolinas de distinto octanaje, Kerosene y Petróleo Diesel. El trazado se inicia en un punto ubicado entre el sector de Hualpencillo y la costa de la bahía de San Vicente, desde donde la tubería de acero se proyecta en dirección Sur Este, pasando frente a las localidades principales de Hualqui, Nacimiento, Renaico, Angol, Collipulli, Victoria, Perquenco, Lautaro y Pillanlelbún, donde finaliza el trazado. El diámetro externo de la tubería será de 8 5/8”, y su profundidad mínima de enterramiento 0,90 m. Los principales beneficios esperables del proyecto son la reducción del riesgo del transporte de combustible, aumento de la eficiencia y reducción de los costos de operación del sistema actual. Las obras principales del proyecto son la central de bombeo, la línea principal o ducto, el terminal de almacenamiento y las estaciones de medición intermedias. La superficie total a ocupar por el proyecto asciende a 267 ha., de las cuales una será ocupada por la central de bombeo, 2 por el terminal de almacenamiento, y 264 ha. corresponden a la franja de servidumbre de paso. SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A., es una sociedad compuesta por las más grandes compañías distruidoras de combustibles de Chile, a saber : COPEC, ESSO y ENAP.

Consultado el Sistema RCA de la Superintendencia del Medio Ambiente, el citado proyecto, asociado al ID 18 del e-seia, registra como última información actualizada el día 21 de febrero de 2014, mediante la cual el titular SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A., señala como No iniciada la etapa de Construcción. A partir de dicha información, se solicitó a SAG y a CONAF, informar acerca de la situación actual del citado proyecto (ANEXO 2), a objeto de realizar las coordinaciones posteriores que fueran pertinentes para llevar a cabo el proceso de fiscalización.

EL Servisio Agrícola y Ganadero, mediante Oficio. 2466/2014 informa el proyecto como no ejecutado. Por su parte  la CONAF, mediante Oficio N° 291/2014 informa que se ha presentado Planes de Manejo en forma sectorial, pero que han sido rechazados por razones técnicas. 

Consecuente con lo expuesto en los párrafos precedentes, de acuerdo al principio de eficacia y eficiencia, descritos en el artículo tercero, letra c) de la Res. N° 277/2013, que dicta e instruye normas de carácter general sobre el procedimiento de fiscalización ambiental de resoluciones de calificación ambiental y deja sin efecto Res. Nº 769/2012, considerando la información recabada tanto por el SAG como por CONAF, no se consideró necesaria la ejecución de una inspección en terreno, toda vez, que los antecedentes descritos, sumados a la información actualizada en el Sistema RCA asociada al proyecto, dieron cuenta que la actividad objeto de fiscalización, no se encuentra ejecutada (ANEXO 5).

En síntesis, de las actividades de fiscalización, se puede indicar que el proyecto no se encuentra iniciado.
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IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, INSTALACIÓN, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA

[bookmark: _Toc352840378][bookmark: _Toc352841438][bookmark: _Toc353998104][bookmark: _Toc353998177][bookmark: _Toc382383532][bookmark: _Toc382472354][bookmark: _Toc390184266][bookmark: _Toc390359997][bookmark: _Toc390777018][bookmark: _Toc391287262][bookmark: _Toc391313403][bookmark: _Toc397778648]Antecedentes Generales
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	Identificación de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
OLEODUCTO SAN VICENTE - TEMUCO


	Región: 
Bio Bio – La Araucanía 
	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Región del Bio Bio.
Región de La Araucanía.



	Provincia: 
-----
	

	Comuna: 
-----
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A.
	RUT o RUN: 

81.095.400-0

	Domicilio titular: 
AVENIDA ISABEL LA CATOLICA N° 4472, Santiago.
	Correo electrónico: 
RHETZ@SONACOL.CL

	
	Teléfono: 
223300200

	Identificación del representante legal: 
ROBERTO HETZ VORPAHL
	RUT o RUN: 
6.012.894-4

	Domicilio representante legal: 
AVENIDA ISABEL LA CATOLICA N° 4472, Santiago.
	Correo electrónico:
RHETZ@SONACOL.CL

	
	Teléfono: 
223300200

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
No Iniciada la etapa de Construcción.
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	Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que regulan la  actividad, proyecto o fuente fiscalizada.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión / Institución
	Nombre de la actividad, proyecto o fuente regulada
	Comentarios 
	Instrumento fiscalizado 

	1
	RCA
	23
	
2000
	Dirección Ejecutiva CONAMA
	OLEODUCTO SAN VICENTE - TEMUCO
	Proyecto no se encuentra ejecutado.
	
SI
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	Motivo: 
Programada
	Descripción del motivo: 
Según Resolución SMA N°4/2014 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2014. 
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	· Verificar el estado del proyecto o actividad fiscalizada.
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	Número de hecho constatado: 1

	Exigencia (s):

Considerando 4.2, RCA 23/2000.
El proyecto considera el tendido de una tubería de aproximadamente 270 kilómetros de longitud, que unirá las localidades de San Vicente (Región del Biobío) y Pillanlelbún (Región de la Araucanía). En la Región del Biobío, el proyecto atravesará las provincias de Concepción (comunas de Talcahuano, Penco, Concepción, Hualqui y Santa Juana) y Bío-Bío (comuna de Nacimiento). Por su parte, en la Región de la Araucanía, el proyecto atravesará las provincias de Malleco (comunas de Renaico, Angol, Ercilla, Traiguén y Victoria) y Cautín (comunas de Perquenco, Lautaro y Temuco).



	Doumentación solicitada y entregada: -----

	Hecho (s): 

a. Con fecha 14 de mayo de 2014, se recepcionó ORD. N° 2466 (ANEXO 3), mediante el cual el SAG informa antecedentes acerca de la actividad en comento. En resumen, se señala que de acuerdo a los antecedentes actuales con que cuenta el Servicio, el citado proyecto no se ha ejecutado, lo que además, fue confirmado con el Servicio de Evaluación Ambiental. 

b. La Dirección Ejecutiva de CONAF a través de ORD. N° 291, recepcionado el 09 de junio de 2014 (ANEXO 4), informó que que el proyecto en comento, calificado el año 2000, fue evaluado con el Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental vigente a esa fecha (D.S. N°30/1997), por lo que su tramitación no consideraba permisos sectoriales ambientales. Que para dar cumplimiento a la legislación forestal, el procedimiento contemplaba la presentación de Planes de Manejo  de Obras Civiles en forma sectorial posterior a la Evaluación Ambiental del Proyecto. Que revisados los antecedentes en las distintas oficinas de CONAF, Provinciales y Regionales involucradas, en función de la información y registros disponibles desde la época en que fue aprobado ambientalmente el Proyecto, se han verificado, en la Región del Bio Bio,  la presentación de dos solicitudes de Planes de Manejo de Obras Civiles a fines del año 2000 por la Empresa Sociedad Nacional de Oleoductos S. A., las que fueron resueltas negativamente o rechazadas por problemas técnico y legales. Finalmente, se indica que en el caso de la Región de la Araucanía no se ha verificado el ingreso de solicitudes de Planes de Manejo de Obras Civiles desde la fecha de aprobación del proyecto.
 
Resultado (s) examen de Información: 

a. Consultado el Sistema RCA de la Superintendencia del Medio Ambiente, el citado proyecto, asociado al ID 18 del e-seia, registra como última información actualizada el día 21 de febrero de 2014, mediante la cual el titular SOCIEDAD NACIONAL DE OLEODUCTOS S.A., señala como No iniciada la etapa de Construcción.
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De los resultados de las actividades de fiscalización, asociadas a los Instrumentos de Gestión Ambiental indicados en el punto 3, se puede indicar que el proyecto o actividad “OLEODUCTO SAN VICENTE - TEMUCO”, no se encuentra iniciado. 
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Resolución de Calificación Ambiental.

	2
	Oficio SMA N° 271/2014.

	3
	Oficio SAG N° 2466/2014

	4
	Oficio CONAF N° 291/2014.

	5
	Oficio SMA N° 377/2014.
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